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LICITACION PÚBLICA WS4986763324 
 

ES - Ingenieria de Detalle Reparación Estructural Funicular 18 T PTF Loma Larga, 

Valparaíso - 2025 

 

 

Se invita a las empresas interesadas a participar en la siguiente licitación bajo modalidad “Mixta” (Suma Alzada 

+ Precios unitarios (mecánica de suelos y calicatas), por un plazo de: 365 días corridos. 

 

  
  

Licitación  
Visita a 
Terreno* 

Fecha 
Consultas  

Fecha 
Respuestas  

Fecha Recepción 
Antecedentes y 

Apertura Técnica 

WS4986763324  
ES - Ingenieria de Detalle Reparación Estructural 

Funicular 18 T PTF Loma Larga, Valparaíso - 2025 

29/01/2025 
a las 

11:00 horas 

03/02/2025 
hasta las 

16:00 horas 

06/02/2025 
desde las 

17:00 horas 

13/02/2025 
hasta las 

15:00 horas 

* Punto encuentro: Planta Loma Larga, Playa Ancha, 
Valparaíso, intersección del Camino Costero y calle 

San Rafael, https://maps.app.goo.gl/vtrKCiAqjnT2Td6p8 

Contacto: Ricardo Rocco, Teléfono: +569 9934 9940 

Estas etapas se realizarán y estarán disponibles a contar del día 
y hora señalados en el cronograma de licitación en la plataforma 
en línea ARIBA.  

 

 

 

Requisitos de participación  
Podrán participar en la presente licitación todas las Personas Jurídicas que hayan adquirido los antecedentes de la 

misma y que a la fecha de entrega de documentos, cumplan con lo establecido a continuación: 

 

5.1) Registro de Consultor Vigente (puede ser alguno de los indicados): 

 

Registro de Consultores del MOP en 3ra. Categoría o Superior. 
 

o 

 

Registro de Consultores del MINVU en 3ra. Categoría o Superior. 

 

Deseable (no excluyente):  

 

Registro de Revisor Independiente MINVU. 

 

5.2) Experiencia demostrable en Diseño Estructural de infraestructura industrial, desarrollado en los 

últimos 10 años. 

 

Se deberá acreditar experiencia comprobable en el diseño estructural de infraestructura industrial, conforme a 

estándares nacionales e internacionales. Para efectos de esta licitación, se considerará válida la experiencia en 

estructuras de acero estructural desarrolladas dentro de plantas de procesos industriales. La experiencia declarada 

podrá incluir proyectos en ejecución o completados por el Consultor en los últimos diez años. Estos deberán 

detallarse en el Formulario E, indicando brevemente su complejidad, magnitud y equivalencia con el proyecto 

licitado. Además, dicha experiencia deberá respaldarse mediante una copia del contrato o de la orden de compra 

correspondiente.  
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Adicionalmente, ESVAL se reserva el derecho de solicitar un certificado de experiencia relacionado con los diseños 

informados en el Formulario E. Este certificado deberá ser emitido y firmado por la empresa mandante, validando 

el correcto desarrollo del diseño en términos de calidad y cumplimiento de plazos.  

 

En cuanto a la experiencia general de la empresa, esta deberá demostrar los resultados finales obtenidos en la 

ejecución de obras mediante referencias emitidas por sus clientes, asegurando que estas reflejen la satisfacción 

del cliente respecto al trabajo realizado. 

 

Tener en cuenta que los elementos a evaluar para comparar la experiencia de una empresa frente a otra incluyen 

no solo la cantidad y calidad de sus diseños dentro del plazo establecido, sino también la complejidad, similitud, 

magnitud y equivalencia de estos respecto al proyecto que se licita. Además, es fundamental considerar el historial 

de proyectos realizados, el cumplimiento de normativas nacionales e internacionales, y las certificaciones obtenidas. 

 

No podrán participar empresas que hayan tenido o tengan litigios con LA EMPRESA PRINCIPAL y/o tengan 

o registren incumplimientos contractuales con LA EMPRESA PRINCIPAL, al sólo juicio de esta última. 

LA EMPRESA PRINCIPAL se reserva el derecho a no calificar a aquellos proponentes que registren 

infracciones al cumplimiento de sus obligaciones laborales y previsionales. 

 
ALCANCE DE LA LICITACIÓN:  
• Establecer la condición estructural actual del Funicular y determinar la capacidad de carga máxima recomendable 

para operar el Funicular en dicha condición. 

 

• Desarrollar un proyecto de Ingeniería que nos permita Restaurar la capacidad de carga nominal de diseño del 

funicular “18 toneladas”. 

 

VENTAS DE BASES:  
Desde el 22 de enero de 2025 hasta las 09:00 horas del 11 de febrero de 2025.  

  
Para  obtener  las  bases  de  licitación  deberá  solicitarlas  al  correo 

iarellano@esval.cl  con  copia  a backoffice.esval@supplynet.cl, indicando los siguientes datos:  
• Código WS y Nombre de la licitación.  
• Razón Social  
• RUT Empresa  

Nota: las empresas que no se encuentren registradas en la plataforma ARIBA ESVAL, deberán solicitar al correo 

backoffice.esval@supplynet.cl con copia al correo iarellano@esval.cl, indicando los siguientes datos:  
• Código WS y Nombre de la licitación  
• Razón Social  
• RUT Empresa  
• Nombre de contacto - Teléfono  
• Correo electrónico  
• Dirección  

  
PRECIO DE LAS BASES:  
$ 0 (sin costo)  

  
CONSULTAS Y RESPUESTAS A LAS CONSULTAS:    
Las consultas y respuestas se recibirán y enviarán, respectivamente, el día y hora señalados en el cronograma de 

licitación en la Plataforma en línea ARIBA.  
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RECEPCION Y APERTURA DE OFERTAS:  
El día y hora señalados en el cronograma de licitación, a través de la Plataforma ARIBA se recibirán las ofertas y 

se procederá a realizar en línea la apertura técnica de las ofertas.  

  

NOTA: El proceso de licitación se llevará a cabo mediante la Plataforma en línea ARIBA, el registro no tiene costo 

y es realizado por ESVAL y AGUAS DEL VALLE para aquellos que manifiesten interés en el proceso, en dos 

instancias: Para quienes deseen participar del proceso se dará acceso al Evento de Participación en el cual se 

realizarán las actividades indicadas en el cronograma, posterior al registro y habilitación de una cuenta para cada 

Proponente que adquiera las bases.  

  

  
Para mayor información 

iarellano@esval.cl 
Mesa de Ayuda ARIBA - (02) 23937381 

www.esval.cl 

Fecha Publicación: Miércoles 22 de Enero, 2025
Enlace permanente: https://legales.cooperativa.cl/?p=215456


